
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL
ADUANERO

Resolución General 5640/2025
RESOG-2025-5640-E-AFIP-ARCA - Destinación Suspensiva de
Exportación Temporaria. Resolución N° 2.728 (ANA) del 1 de julio de
1997. Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 21/01/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00529050- -AFIP-
SADMDILEGI#SDGASJ y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 349 al 373 del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-
y los artículos 40 a 42 del Decreto N° 1.001 del 21 de mayo de 1982 y sus
modificatorios, regulan el régimen de Destinación Suspensiva de Exportación
Temporaria.

Que la Resolución N° 2.728 (ANA) del 1 de julio de 1997, aprueba las normas relativas al
registro en el Sistema Informático MALVINA (SIM) de los subregímenes de exportación
temporaria comprendidos en el aludido régimen y de sus cancelaciones, como también
el trámite y los aspectos operativos para su implementación por medios informáticos.

Que la Resolución N° 218 (ANA) del 28 de enero de 1988 amplía los plazos establecidos
por el artículo 368 del Código Aduanero.

Que la Disposición N° 85 (SDG LTA) del 10 de junio de 1998 aprueba las disposiciones
normativas y operativas para las exportaciones temporarias.

Que las Instrucciones Generales Nros. 79 (SDG TLA) del 28 de septiembre de 2001, 4
(SDG TLA) del 29 de abril de 2016, 5 (SDG TLA) del 29 de abril de 2016 y 6 (SDG TLA)
del 29 de abril de 2016, y la Nota Externa N° 26 (DGA) del 21 de julio de 2006
establecen las pautas procedimentales para autorizar las destinaciones suspensivas de
exportación temporaria.

Que, por su parte, la Nota Externa N° 12 (DGA) del 15 de febrero de 2008 regula la
destinación suspensiva de exportación temporaria de bienes de capital adquiridos
mediante contratos de leasing.

Que esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero tiene como objetivo permanente
facilitar la consulta de las normas vigentes a través del ordenamiento de las mismas,
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reuniéndolas en un solo cuerpo normativo.

Que, de acuerdo a la experiencia recogida, resulta conveniente unificar en un sólo texto
los elementos a tener en cuenta para el análisis, la solicitud de evaluación y la
autorización de las distintas destinaciones de exportación temporaria.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control
Aduanero, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y el
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL
ADUANERO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer las disposiciones generales, los procedimientos para la
utilización del régimen de Destinación Suspensiva de Exportación Temporaria y las
pautas para su tramitación a través del Sistema Informático MALVINA (SIM), los cuales
se consignan en los Anexos I (IF-2024-04482096-AFIP-SGDADVCOAD#SDGPCI), II (IF-
2024-04482306-AFIP-SGDADVCOAD#SDGPCI), III (IF-2024-04482386-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGPCI), IV (IF-2024-04482503-AFIP-SGDADVCOAD#SDGPCI), V
(IF-2024-04482611-AFIP-SGDADVCOAD#SDGPCI), VI (IF-2024-04482697-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGPCI) y VII (IF-2024-04482761-AFIP-SGDADVCOAD#SDGPCI) que
se aprueban y forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La Subdirección General de Recaudación actualizará la información
contenida en los Anexos IV a VII -con las exigencias técnicas determinadas por la
Dirección General de Aduanas- y dictará las instrucciones operativas complementarias
que se requieran para la implementación de esta resolución general.

Lo indicado precedentemente será publicado por la referida Subdirección General a
través del micrositio “Exportaciones Temporarias” del sitio “web” de este Organismo y
comunicado a los operadores mediante el Sistema de Comunicación y Notificación
Electrónica Aduanera (SICNEA).

ARTÍCULO 3°.- Abrogar las Resoluciones Nros. 2.728 (ANA) del 1 de julio de 1997 y 218
(ANA) del 28 de enero de 1988, la Disposición N° 85 (SDG LTA) del 10 de junio de 1998,
las Instrucciones Generales Nros. 79 (SDG TLA) del 28 de septiembre de 2001, 4 (SDG
TLA) del 29 de abril de 2016, 5 (SDG TLA) del 29 de abril de 2016 y 6 (SDG TLA) del 29
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de abril de 2016, y las Notas Externas Nros. 26 (DGA) del 21 de julio de 2006 y 12
(DGA) del 15 de febrero de 2008, a partir de la fecha de aplicación de la presente.

Toda cita efectuada en otras normas, respecto de las mencionadas en el párrafo
precedente, deberá entenderse referida a esta resolución general, para lo cual -cuando
corresponda- deberán considerarse las adecuaciones aplicables a cada caso.

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín
Oficial y será de aplicación conforme el cronograma de implementación establecido en el
micrositio “Exportaciones Temporarias” del sitio “web” de este Organismo.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial, difúndase a través del Boletín de la
Dirección General de Aduanas y archívese.

Juan Alberto Pazo
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